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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0034 fijado el (2) de 

SEPTIEMBRE  del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020 – 00272 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 19 de marzo del año dos mil veintiuno (2021), me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra 

vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de apoderado dentro 

del término legal establecido. Dentro del término respectivo fue reformada la demanda.  Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los 01 días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.070.967.487 y T.P. 325.589 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados 
en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 65.701.747 como apoderada principal y a la abogada VIVIANA 
MORENO ALVARADO identificada con la cédula de ciudadanía 1.093.767.709 y T.P. 269.607 
del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado electrónicamente. 
 
Ahora bien, se observa que se allegaron escritos de contestación dentro del término legal 
establecido, por la demandada PORVENIR S.A. y COLPENSIONES por lo anterior se dispone 
de conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 
712 de 2001: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Respecto de la reforma a la demanda, la parte actora hizo uso del derecho que le asiste, en 
cumplimiento con lo establecido en el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y S.S por lo tanto, 
dispone: 

ADMITIR la REFORMA de la demanda inicial, CORRIÉNDOLE traslado de la misma a la 
demandada por el término legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que conteste. Para la visualización 
de la reforma podrá hacerlo en el siguiente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcRERUUli9NNul
U4z9Q5OisBByP4QUHuWq9A1eZk8XsWjQ?e=My3Jko  
 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

                                RAFAEL MORA ROJAS 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Camilo Mora Rojas 
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